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QUE coNFoRME AL oFtcro NúMERo sAF/sE/0t48/20t9 DÉ FECHA lo DE ENERo DE 20i9, EMrloo poR LA sEcRETARiA DE I
FtNANZAS. LA cELEBRAc¡óN DE EsrE coNrRAro, cUENTA coN suFrctENcrA pRESUpuEsreL eH u penio¡rr.t,-"¡o¡o¿iró].---l
AstiflLABLEs A sALARros" PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA. - --- 

I

QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE -LA pREsrADoRA.. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. REOUIERE DE LA PRESTACIÓN oE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESEÑTE
INSTRUMENTO.

t.9
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coNTRATo DE PREsrAcót{ DE sERvtctos pRoFEstot{ALEs coN cARGo A LA paRÍDA pREsupuEsraL EspEcíFtcA l2tr.HONORARIOS ASI ILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE t-AS MUJERES a QU|EN EN Lo sucEstvo sE LE DENo tt{ARA "LA SECRETARíA.. REPRESENTADo EN EsrE acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRlcuEz RAMíREZ. AStsÍDA poR LA Ltc. MARIA LUtsA LETtctA stLVA CANAAN. DtREcroRA EJEcuIvA DE
ADMlNlsrFActóN y F|NANZAS y poR LA orRA LA c. cRUz cRUz soNrA pATRtctA a eutEN Ertt Lo sucEstvo sE LE DENomtNARÁ -LA
pREsraDoRA", AL TENoR oE LAS srcutENTES DEcLARAclo Es y cLAusuLAs:

DECLARACIONES
t. DEcLARA'LA sEcREfaR¡A" a rRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

l.'l LA cluDAD DE MÉxlco Es UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE oE LA FEDERAC|óN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSoNALIoAo JURioIcA Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo ESTA A
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TTTULAR OUE SE AUXILIA DE "ÓRGANOS CENTRALES. DESCONCENTRADOS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO, DE
CONFORMIDAO CON LO PREVISTO EN LOS ARTiCULOS.I4 Y 122 DE LA ooNSTITUCIÓN PoLífIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MExlcANos: ARTlcuLos 'lo, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA coNsTtrucróN poLlTtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; r, ¿. s, i, tr. iz. irv
14 DE LA LEY ORGANICA OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cllUDAD DE MÉx|co,

1.2 QUE LA SECRETARIa ES UNA UN|DAD ADMrNrsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MExlco. DE coNFoRMtoAo coN Lo DtspuESTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLlTtcA DE LA ctuoÁo oruexrco

. 2, 3 1 I FRAcclóN 1. 14. 16 FRAccróN xI, 18, 37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcuIVo y DE LA ADMtNtsrn¡c¡óñ púb-a¡\- oE LA cluDAD oE MÉxlco Y 1, 2. 3. 7 FRAcclóN xll Y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADM|NrsTRActóN púBLtcA DE LA cluDAD DE MÉxtco.

I.3 OUE LA MAESTRA GABRIELA RODRÍGUEZ RAMíREZ. EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES. ACREDITA
su PERSoNALTDAD JURíDIcA EN TERMTNoS DEL NoMBRAMTENTo DE FEcltA pRtMERo oE ENERo DEL 20i9, ExpEotDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOAIERNO DE LA cIUoAD DE MÉxrco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTAOES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE PRESTACIÓN DE
sERvlclos. EN TÉRMtNos oE Lo DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN tx oE LA LEy oRGÁNtcA oe u eout¡lsrmclóñ
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD oE MÉx|co; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII oe u Iev
DE ADQUlslcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL; 20. FRAcclóN xv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcuTtvo y DE LA
ADMlNlsrRActóN PúBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 4.7. DE rA ctRcuLAR uNo 2015. NoRMATtvtDAo EN
MATERIA DE ADMtNtsrRActóN_ DE REcuRSos pARA LAS DEpENoENctAS, uNtDADEs ADMtNtsrRATtvAS, uN¡DADES
AoMlNlsrRATlvAS DE APoYo rÉcN¡co opERATrvo, óRGANos DEscoNcENTRADos y ENTTDADES oe r_¡ ¡ouixl§raqcldñ
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASi COMO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓ¡I OE iNóON¡rr,NS OE COrurAIr¡óióÑ
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A \SALARTOS". o( I

1.4 ouE LA Llc. MARh LUISA LETlclA srLVA CANAAN, EN su CARACTER DE DtREcroRA EJECUIVA DE ADMtNtsrRActó" 
" 

a,*orrtrN
EN LA SECRETARiA DE t-As MUJERES, AcRED|TA su pERSoNALtDAD EN TERMtNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA Dos oe erueió \§.
DEL 2019, EXPEDIDo PoR Ltc. JoRGE LUrs MSALoúA RAMos, SUBSECRETAR|o DE cAptrAL HUMANo y ¡ol¡¡Ntsrnncróñ
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TERM|NoS DE Lo DtspuEsro poR Los ARTfcuLos 41 y 129. rucc¡óñ ilv oel- aecuueNTo tNTERtoR DEL
PoDER EJEcurlvo Y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE t-^ ctuoAD DE MÉxtco: y EN EL NUMERAL L4.1 y 1.4.2. DE LAs ctRcuLARuNo 2015, NoRMATIV¡DAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. uNtoADES

\- ADMlNlsTFtATlvAS, UNIoADES ADMINISTRATIVAS DE APoyo rÉcNrco opERATtvo, ORc,ANos oesco¡¡ce¡¡rn¡oós V e¡¡rióÁóeá O^
DE LA ADMtNtsrRAcroN puBl rcA DEL DrsrRrro FEDERAL _. N ,

\Y \-/
I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO OE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CON FUNDAMENTO 

'" 
,., \

olsPUESTo PoR Los ARriculos 27 tNctso "c" y 54. FRAccróN xI oE LA LEy DE ADeutstc¡oNes p¡ne'el-óisrñlró re-óemi -- A
-.x\1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCD X/SSCHM)GAPU/DA/F|S2O,aZ2Oí9 OE FECHA I DE FEBRERO DEL 2ors. EMtTtDo poR LA \ \

SECRETARIA DE AoMrNrsrRActóN y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MExrco, sE AUroRzé ¡ü éeciÉilñi ol r_i3' \,,

iluJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES oE sERvtctos PRoFES|oNALES. DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEctuo y DÉct o pRtfERo DE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRlzAclÓN DE PRoGRAMAS oE coMrRATActóN oE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtoA PRESUPUESTAL i
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",
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SECRETARIA DE I,AS }IUJI'RES

o
I.IO OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIOA JOSÉ MAR|A IZAZAGA No, 148. PISo 8, CoL. CENTRo. c,P, 06090. ALCALD|A cUAUHTÉMoc

cruDAD DE MÉxrco EL euE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II.2 OUE ES DE NACIONALIOAD MEXICANA. OE EDAO 33 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR. EXPEDIDA POR EL I'{STITUTO FEDERAL ELECTORAL,

II. OECLARA "LA PRESTAOORA'

[.1 QUE ES UNA PERSoNA FísrcA, coN cApAcrDAD JUR|DTCA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN oE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE oE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES OEL PROGRAMA PARA EL OUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO. LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS OE LICENCIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
oEMUESTRA coN cÉoulA 6418283.

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES ES CUCSS$9I9PJ3. Lo QUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ASi coMo oUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBLActóN ES cucs85o9l9 DFRRN05.

f.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MExIco. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANcrA. EXHTBTENDo LA coNSTANcTA
DE No ExrsrENcrA DE REGrsrRo DE tNHABtLtrActóN EXPEDTDA poR LA SECRETARíA oE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
cruDAo DE MÉxrco. poR Lo ouE PUEDE oESEMPEñAR LA PRESTAC|óN DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo

QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTíCULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

[.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERrDos poR "LA SECRETAR|A" y ouE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo. EN Los rÉRMrNos y coNDrcroNES ouE EN ÉL sE ESTTpULAN

II.7 OUE IIENE SU DOMICILIO EN CALZADA AL DECIERTO OE LOS LEONES 6573COL. SAN BARTOLO C.P OISOO ALVARO OBREGON
cDfúx. MtsMo euE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESÍE coNTRATo.

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTESI

CLAUSULAS

PRTMERA. oBJETo oEL coNTRAfo. "LA SECRETARÍA" ENCoMTENDA A 'LA PRESTADoRA". LA REALrzAclóN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILIÍAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUÍúANOS DE LAS
MUJERES ouE vrvEN EN srruActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, ouE ACUDEN A LAS AGENCTAS oEL ¡ NtsrERto púaLrA,
(DEScoNcENTRAoas y EN aLGUNAS ESpEcrALlz.AoAs), BRTNDANDo ASESoRiA y oRrENTAcróN JURiDTCA GRATUTTA EN ATE|
PENAL y orRAs, ASi coi¡o rNFoR AcróN soBRE sus DERECHoS y ALtERNATrvas JURiorcas ouE LE AsrsrE ; pRopoRctoNANDo
AoEfsÁs rNFoRfúAcróN sogRE sERvrc¡os oE ATENCIóN TNTEGRAL pstcosocrAL, AUToNo íA y EfúpoDERAMrENTo, u orRos
sERVrcros y rRÁMrrES euE sEAN opcroNEs ENCAMTNADAS A soLucroNAR su pRoBLEMÁncA. cooRorNARSE col{ LA ASESoR¡A
JURíD|CA púBLrcA y coN EL PERSoNAL rúrNrsrERrAL ouE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL oEREcHo DE LAs UJERES AL
AccEso a LA pRocuRAcróN DE JUsrcra.

PRESTAOORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIE
NcLUYENDo LA euE RtGE su PRoFEstóN

SEGUNDA. fiIONfO OEL CONTRATO LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS QUE
DEBERÁ cuBRrR "LA sEcRETARia" A "LA pREsrADoRA" sERÁ DE $ 13,939.00 (TRECE iflL NovEcrENTos fRETNTA y NUEVE pEsos
00/i0o ¡r.N.). MENos LAs RETENcroNEs. euE 'LA SECRETAR|A" TENGA oBlrcAcroN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES,

TERGERA. FoR ta oE pAGo. "LA sEcREfARiA" sE oBLtcA A PAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIoR. coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES. SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
CUMPLIENoo coN LA PRESTACIÓN oEL SERVICIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULADo EN EL PRESENTE coNTRATo,

"LA SECRETARíA" PAGARÁ A "LA PRESTADoRA' EL MoNTo Drv¡DtDo EN pARctALtoAoES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) DÍAS HÁBTLES euE srcAN A LA coNcLUSróN DE LAS ACTVTDADES LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo. ouE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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III, AMBAS PARTES DECLARAN:
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TRATÁNDOSE DE PAGOS EN ExcEso oUE RECIBA "LA PRESTADoRA.. ESTE DEBERA REINTEGRAR DICTIAS CANTIDADES MÁS LoS
TNTERESES coRREspoNDrEMrEs. A REQUERTMTENTo DE 'LA SECRETAR|A". Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAs CANTTDADES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpLrrARÁN poR olAS NATURALES DESDE LA FECHA oEL pAGo. HASTA LA FECHA EN
ouE sE PoNGAN EFECTVAMENTE LAS CANT|DADES A DtsposlcróN DE 'LA SECRETARíA', Lo ANTERToR DE coNFoRMtoAD coN Lo
pREVrsTo EN EL ARTicuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsTRtTo FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o pLAzo oE EJEcucróN. "LA PRESÍADoRA' sE oBLtcA A rNrcrAR Los sERvrcros pRoFEStoNALEs oBJETo DE
ESrE coNTRATo, EL DiA ol DE MARzo DE 2ol9 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL DiA 31 DE aRzo DE 20i9.

OUINTA. OBLIGACIONES OE "LA PRESTADORA'. 'LA PRESTADORA" SE OELIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNfRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNEs EsrABLEctDos EN EL MtsMo y euE DtcHos sERVtctos sE
EFEcrúEN A sATrsFAcctóN DE "LA SECRETARíA". ASi coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo, poR NEGL|GENCIA. tMpERtctA
o DoLo EN TERMTNoS oEL ARTicuLo 2,615 DEL cóDtco crvtL PARA EL DtsTRtTo FEDERAL.

.L,A PRESTADORA. ENTREGARÁ A "LA SECRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN cUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTFATO,

SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS.. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSONAS F|SICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. CON EXCEPC¡ÓN DE LOS
DERECHOS OE COBRO POR LA PRESTAC¡ÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADoS oUE AMPARA ESTE coNTRATo. SIN PREVIA APRoBACIÓN
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARíA".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL PARA EL CASO DE QUE "LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo
CUALOUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1

(DlEz PoR clENTo) oEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA DlA. A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtE
coNFoRME Lo DrsPoNE EL ART| CULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERÁL

DÉctita. RESctstóN aD rNrsrRATrva DEL coNTRATo. "LA sEcRETARla" pooRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDICIAL, PoR INCUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE CUALQU|ER ESTtpuLActóN Aeu¡ co[rENrDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTÍcuLo 2.614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEoERAL, Lo ANTERIoR EN TÉRMrNos oEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y63
Y 64 DE SU REGLAMENÍO,

' A SECRETARíA" poDRA oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o B|EN, soLtctrAR LA REsctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL\ JNTFIATO, SI "LA SECRETARíA" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, "LA PRESTADoRA. ESTARÁ oBLIGADo A PAGAR DAÑoS Y .-Een¡urc¡os -- -" ""'-- 
^.1

PARA EL CASO OE OUE PROCEOA LA RESCISIÓN ADMINISTRATTVA. ESTA sE INIcIARA DENTRo DE Los 5 (cINCo) o'A. *,,*...\
stcutENTES A AQUEL EN ELoUE sE HUBTERAAGoTADo EL pLAzo PARA HACER EFECIVA LA pEl.¡A cotve¡¡ilor.¡lL. n

\-1, \
DÉcl A PRI ERA. NULTDAD DE PLENo DEREcHo. sERÁ cAUsA oE ANULAcIóN DEL eRESEIITE coNTRATo, ouE .LA pResuoonl. se \ l
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN LA OECLARACIÓN II.4 OE ESTE CONTRATO, O BA.'O ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESÍABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, v. Ix, x, xII Y xV oEL ARTICULo 39 DE LA LEY DE AooUISIcIoNES PAFA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTESts pREVrsrAS EN EL ARTícuLo 2,225 y DEMÁS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóorco crvrL PARA EL DlsrRtro FEDERAL. -

oÉclilA SEGUNDA. susPENsróN TEMPoRAL oEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO IMPLIOUE J
su rERMlNAclóN DEFlNlrlvA, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA PRESTADoRA'coN eutNcE DiAs Nnrun¡J-es oe er'¡rer¡ció¡ \.]f,l
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LoS EFECToS LEGALES, UNA VEz oUE HAYAN oes¡pInec|oo ,,,
LAS CAUSAS OUE MoTIVARoN DIcHA SUSPENSIóN

DÉclira TERCERA. TER tNActóN aNTrctpADA. "LA SECRETARIA' pooRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, cUANDo coNcURRAN cAUsAS JUSTIFICADAS o SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLlMlENTo DE LAs oBLlGAcloNEs PACTADAS sE ocAsloNARh ALGúN DAño o pERJUtclo AL GoBtERNo DE LA ctuoAD oEMülco. o cuANDo LA SECRETARíA DE LA coNTRALoRíA GENERAL DE LA ctuDAD oe n¡exco órrenu¡¡le LA NULTDAD pARctAL o
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. PTIUA. PROPIEDAO DE LOS TRABAJOS. TODOS LOS DATOS, PRODUCTOS O RESULTADOS OBTENIDOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS
\'*VICIOS OB.JETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA SECRETAR¡A". POR LO OUE'LA PRESTADORA'

CONVIENE OUE NO PODRÁ DMULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERIDoS PRooucros. DATos y RESULTADoS. stN tA AUToRrzAcróN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA sEcREfARiA".

OCTAVA. DE LA VERIFICACIóN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. "LA SECRETARíA" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR LA CALIOAD
OE LOS SERVICIOS PROFESIONALES OUE SE ESTÉN EJECUTANOO POR "LA PRESTADORA". OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
CONFORME A LOS TERMINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO OE NO SER SATISFACTORIAS. "LA SECRETAR|A". PROCEDERA A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES. Y EN SU CASO. RESCINDIRÁ AOMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRÁ A'LA
PRESTAOORA" SU CUMPLIMIENTOi EN AMBOS CASOS. ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A "LA sEcRETARíA".
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DE JESUS MIRANDA ESLAVA

TOOA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS OE NAfURALEZA CIVIL. Y DE CARACTER ADMINISTRATIVO
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE I.AS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEOA DEBIOAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA", COMO TRABA",ADoR DE "LA SECRETARíA" PoR Lo oUE TAMPoco LE SERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

oÉctMA sÉPflMA. tNTERPRETACTóN. PARA LA tNTERPRETAoTóN y cuMpltMtENfo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo PARA ToDo
AQUELLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE EST¡PULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD OE MÉXICO, POR TANTO, .LA PRESTADoRA.' RENUNCIA AL FUERo oUE PUoIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU OOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LE|DO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE PoR DUPLICADo. EL DIA oI DE MARzo
DE 2019. FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN + tNTERV|NtERoN, coMo coNsrANctA DE su AcEprActóN.

PoR LA "LA sEcrETARiA" "LA PRESTADORA L SERVICIO'

MAESTRA G RAM REZ C. CRUZ CRUZ SONIA PATRICIA
fITULAR DE LA SECR iA DE LAS MUJERES

OIRECTORA EJECUTIVA OE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
ADMINISTRACIÓN Y FI JU CIA Y ESPACIOS DE REFUGIO
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TOTAL DE LOS ACTOS OUE OIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE BASTARÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A "LA
PRESTADORA", CON 15 DíAS HABILES PREVIOS A LA DETERMINACIÓN RESPECT'VA. "LAS PARTES", CoNVIENEN QUE LA TERMINAoIÓN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARA A LAS DISPOSICIoNES sEÑAI.AoAs PoR EL ARTicULo 69. PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉclmA cuARTA. CAUSAS DE susPENStóN o rERmtNAcró DEL coNTRATo poR tNcu pLt¡lENTo DE oBLtGActoNEs FtscALES. oE
CONFORMIDAO CON LO OROENADO EN LOS ARTICULOS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco, EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNES
FISCALES POR PARTE OE "LA PRESTADORA., EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFICAR A .LA PRESTAooRA. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL O&,ETO OE QUE EN UN PI..Azo No MAYoR DE c|Nco DhS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NorlFlcAclÓN DE DEBIDo cuMPLlMlENTo A sus oBLtcAooNES FtscALES. st 'LA pREsrADoRÁ. HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A I.As oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑAIA EL cÓDIGo FISCAL oEL
DISTRITO FEDERAL. EN EL PI.AZO ESTABLECIOO, "LA SECRETARíA" DARÁ POR IERMINADo EL coNTRATo SIN RESPoNSABILIDAD PARA
LA MISMA,

DÉCI A QUINÍA. MOOIFICACIÓN DEL CONTRATO, EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ SER MoDIFICADo EN IoDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENlo MoolFlcAToRlo REsPEcrvo, M,sMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERV|DoRES púBLtcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 57 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANOO ASI LO CONSIDERE NECESARIO "LA SECREÍAR¡A",

DÉctMA sExrA. ExcLUStóN 'LA PRESTADoRA' T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. REGLAMENTARTq DEL APARTADo "8" DEL ART¡CULo I23 oE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL {
LA LEY FEDERAL DEL TPABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.




